
APLICACIÓN DEL MANUAL DE 
COMPENSACIONES DEL COMPONENTE 

BIOTICO

¿Cuanto Compensar?



Conceptos Básicos



Jerarquía de La Mitigación

Serefiere a la secuenciade medidasdiseñadaspara manejar
los impactosnegativosde un proyecto,obra o actividad,que
consiste en prevenir apropiadamente los impactos
ambientales,minimizar y corregir aquellos que no puedan
evitarse y en última instancia realizar las medidas de
compensaciónnecesarias.



Medidas de Prevención

ÅSon las accionesencaminadasa evitar los impactos y
efectosnegativosque puedangenerarun proyecto,obra o
actividadsobreel medioambiente.

ÅPor ejemplo, el cambio en la localizaciónde embalses
productodeun análisisde alternativasDAA.



Medidas de Mitigación

ÅSon las acciones dirigidas a minimizar los impactos y
efectosnegativosde un proyecto,obra o actividadsobreel
medioambiente.

ÅPor ejemplo, mediante la implementaciónde tecnologías
de punta que permitan controlar los efectos de las
remocionesde suelo.



Medidas de Corrección

ÅSonlas accionesdirigidasa recuperar,restauraro reparar
las condiciones del medio ambiente afectado por el
proyecto,obrao actividad.

ÅPor ejemplo, la implementación de acciones de
restauraciónen cualquierade susenfoquesen áreasdonde
se adelantó la disposición de materiales sobrantes de
construcción.



Medidas de Compensación

ÅSon las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las
comunidades,lasregiones,localidadesy al entorno natural
por los impactos o efectos negativosgeneradospor un
proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados,
corregidoso mitigados.



No Pérdida Neta de La Biodiversidad (NPNB)

El punto donde se balanceanlas pérdidasde biodiversidad
generadaspor lasafectacioneso los impactosnegativosde un
proyecto,obra o actividadcon lasgananciasen biodiversidad
a través de la implementación de las medidas de
compensaciónBalancear.



Condiciones mínimas para propender por la No 

Pérdida Neta de La Biodiversidad (NPNB)

ÅLa compensaciónse realiza en un área o áreas
ecológicamenteequivalentesa las áreas impactadas
mediante accionesde preservación,restauraciónen
cualquieradesusenfoquesy usosostenible.

ÅLasmedidasdecompensacióndeberánseradicionales
a las accionesque se vienen adelantandoen el área
enausenciade la compensación.

ÅLacompensacióndebesersostenibleenel tiempo.



Adicionalidad

ÅLascompensacionesdeberánproporcionaruna nueva
acciónque contribuyaen el cumplimientode objetivos
y metasde conservacióna la que sehubieraproducido
enausenciade la misma.

ÅEs decir, con la compensaciónse deben alcanzar
gananciasdemostrablesen el estadode conservación
de la biodiversidad,las cualesno seríanobtenidassin
su implementación,con resultadosnuevos,adicionales
y productode lasaccionesde la compensación.



No Pérdida Neta de La Biodiversidad (NPNB) ïAlgunos 

Impactos no son compensables



Ejercicio de Aplicación 1

Determinación del Que y el Cuanto 
Compensar?



Insumos 
Cartográficos

ωElaboración de Mapa de Coberturas CLC 1:25.000 
(Interpretación)

ωMapa de Factores de Compensación 1:100.000

Levantamiento 
Información en 

Campo

ωMuestreos Flora y Fauna

ωVerificación Mapa Coberturas CLC

Plan de 
Compensación

ωLínea Base

ωObjetivos de Compensación

ωQue, Cuanto, Donde y Como Compensar

ωIndicadores de Monitoreo y Seguimiento



¿Que Compensar?



Serefiere al áreaque severaimpactadapor el desarrollo
de un proyecto, obra o actividad, en términos de la
magnituddel impactosobrelosatributosecosistémicos:

a) Estructura.

b) Funcionalidadecosistémica.

c) Composición.

d) Contextopaisajístico.

e) Serviciosecosistémicos.



ÅEstructura,funcióny composiciónde losecosistémas.

ÅGrado de Naturalidad con base en coberturas de la
tierra.

ÅContextopaisajístico.

ÅEstrategias de conservación (SINAP,REAA, etc) e
instrumentosdeordenamientoterritorial.

ÅRiquezade Especies(especiesamenazadas,especies
endémicas,etc).

Que se debe tener en cuenta?



¿Cuanto Compensar?



El cuanto compensaresta dado por el tamaño del área a
compensar, multiplicado por un factor de compensación
calculadoa partir de 4 criteriosque dan cuentadel estadode
conservaciónde dichas áreas (unidades bioma ςunidad
biótica).

FC = Crp+ Cra+ Crm+ Ctt

Donde:

Å Crp= Valor del criterio de representatividad. Expresado entre 1 - 3

Å Cra= Valor del criterio de rareza. Expresado entre 1 ς2

Å Crm= Valor del criterio de remanencia. Expresado entre 1 ς3

Å Ctt= Valor del criterio de tasa de transformación. Expresado entre 1 - 2



Rareza: 1-2Representatividad 1-3

Tasa de transformación: 1-2Remanencia: 1-3

Resultado:

1:4 a 1:10

Licencias ambientales �t actualización del factor Ecosistemas naturales y semi naturales 
(399 tipos)


